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Época: Décima Época  
Registro: 2021397  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.L. J/59 L (10a.)  
 
SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA LABORAL. PARA CALCULAR 
EL MONTO QUE GARANTICE LA SUBSISTENCIA DEL TRABAJADOR Y DECIDIR SOBRE SU 
CONCESIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 190 DE LA LEY DE LA MATERIA, DEBE 
CONSIDERARSE EL SALARIO QUE TUVO POR ACREDITADO LA AUTORIDAD EN EL LAUDO 
RECLAMADO. 

 
En el artículo 190, primer y segundo párrafos, de la Ley de Amparo, se establece que la autoridad 
responsable decidirá, en el plazo de veinticuatro horas a partir de la solicitud, sobre la suspensión del 
acto reclamado y los requisitos para su efectividad; y que tratándose de laudos o de resoluciones que 
pongan fin al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en los casos en que, 
a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a la parte trabajadora en peligro de no 
subsistir mientras se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en 
cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia. Ahora bien, al participar la suspensión en 
el juicio constitucional de la naturaleza de una medida cautelar, la decisión preventiva que se adopte en 
favor de una de las partes necesariamente deberá atender a la existencia de un derecho reconocido en 
el laudo reclamado, respecto del cual no se prejuzga su constitucionalidad o inconstitucionalidad; por 
tanto, si en el laudo la autoridad de trabajo determinó el salario del trabajador, la cantidad relativa debe 
considerarse para garantizar dicha subsistencia y decidir sobre la concesión de dicha medida cautelar.  
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021395  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: VII.1o.P. J/2 K (10a.)  
 
SOBRESEIMIENTO POR DESISTIMIENTO TANTO DE LA DEMANDA DE AMPARO COMO DEL 
RECURSO DE REVISIÓN Y RATIFICADO JUDICIALMENTE. PARA DECRETARLO ES 
INNECESARIO OTORGAR AL QUEJOSO LA VISTA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 64, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE LA MATERIA. 
 

De la intelección del precepto citado se colige que, cuando un órgano jurisdiccional de amparo advierta 
de oficio una causal de improcedencia no alegada por alguna de las partes ni analizada por un órgano 
jurisdiccional inferior, dará vista al quejoso para que, en el plazo de tres días, manifieste lo que a su 
derecho convenga. Sin embargo, cuando es el propio accionante quien se desiste tanto de la acción de 
amparo, como del recurso de revisión, no se actualiza ese presupuesto normativo, porque no se trata de 
una causa legal de improcedencia advertida de oficio, no alegada por alguna de las partes, ni analizada 
en la primera instancia del juicio biinstancial, sino que la decisión de sobreseer se sustenta en la 
declaración de desistimiento del quejoso, lo que hace cesar la jurisdicción del juzgador y, atento al 
principio de instancia de parte agraviada que rige el juicio de amparo en ambas instancias, en términos 
de los artículos 107, fracciones I y IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
5o., 6o., 82, 86, 88, párrafos primero y tercero, 89 y 93, fracción V, de la Ley de Amparo. En ese orden, 
sería ocioso dar vista con la actualización de una hipótesis que ella promovió, ya que, acorde con la 
exposición de motivos del artículo 64 mencionado, es que no quede en estado de indefensión ante la 
aparición de la causa que da lugar al sobreseimiento en el juicio, hipótesis que no puede actualizarse en 
el supuesto de que esta última tenga su génesis en el desistimiento ratificado legalmente por el propio 
accionante, pues sería tanto como pensar que deba otorgársele oportunidad para que se dé por 
concluida la acción constitucional. Estimar lo contrario, significaría ir en contra de uno de los derechos 
fundamentales del quejoso, previsto en el artículo 17 constitucional, consistente en que se le administre 
justicia cuando lo solicite. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021394  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: PC.I.P. J/65 P (10a.)  
 
RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE 
AMPARO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL ACUERDO DEL JUEZ DE DISTRITO QUE REQUIERE 
AL QUEJOSO PARA QUE COMPAREZCA A RATIFICAR DETERMINADO ESCRITO, CUANDO SE 
RECLAME UNA ORDEN DE APREHENSIÓN O MANDAMIENTO PRIVATIVO DE LA LIBERTAD. 
 

La mera posibilidad de que el quejoso pudiese ser privado de la libertad (con motivo de la orden de 
aprehensión que combate en el juicio de amparo indirecto) al presentarse ante el Juzgado de Distrito a 
cumplir con el requerimiento de ratificar determinado escrito, con el apercibimiento que, de no hacerlo, 
se tendrá por no presentado, no ocasiona –por sí mismo– que el acuerdo en que se formula tal 
requerimiento adquiera los tintes de trascendental y grave para la procedencia del recurso de queja 
previsto en el artículo 97, fracción I, inciso e), de la Ley de Amparo, pues ante una prevención de esa 
índole, aquél posee diversas alternativas con las que no únicamente puede evitar la comparecencia 
ante el órgano jurisdiccional de amparo y, de ese modo, sortear la posibilidad de ser privado de la 
libertad al asistir a ese ente de impartición de justicia, sino además, con las que puede hacer que se dé 
trámite o que prospere su promoción, así como para controvertir plenamente el requerimiento aludido, 
en caso de que el rector del procedimiento de amparo haga efectivo el apercibimiento concerniente, es 
decir, que tenga por no presentado el escrito correspondiente, pues puede: 1. Presentar nuevamente el 
escrito respectivo, ya sea: a) firmado directamente por él, o bien, b) por alguno de sus autorizados; o si 
se trata de una petición de índole "personalísima", es decir, que únicamente puede ser promovida por el 
quejoso directo: a) además de que él mismo estaría en aptitud de volver a signar –y presentar– el 
ocurso relativo; también podría: b) firmar la promoción correspondiente ante la presencia y fe de un 
notario público e, incluso, el escrito respectivo podría ser suscrito: c) por su defensor (particular o 
público); o, d) por su apoderado o representante legal (con facultades expresas para intervenir en juicios 
de amparo), en términos de los artículos 6o. y 14 de la ley de la materia. 2. Presentar nuevamente la 
promoción respectiva a través de la vía electrónica, al bastar con que el quejoso o alguno de sus 
autorizados, defensor, apoderado y/o representante legal, tengan "nombre de usuario" en el Portal de 
Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación y "firma electrónica" (FIREL o FIEL), para poder 
presentar o promover el ocurso de que se trate, dirigido al órgano jurisdiccional de amparo que 
corresponda. 3. En caso de que no opte por alguna de las posibilidades anteriores y el Juez de Distrito 
hiciere efectivo el apercibimiento de tener por no presentado el escrito correspondiente, no se dejaría en 
estado de indefensión al quejoso, ya que en el instante en que interponga recurso de queja contra el 
acuerdo en el que se tuvo por no presentado el ocurso en cuestión, continuaría incólume su derecho a 
impugnar el requerimiento de comparecer ante el Juzgado de Distrito a ratificar su firma, lo que significa 
que no estaría vedada la oportunidad de que pudiese cuestionar la postura mantenida por el rector del 
juicio, en torno a que –a su apreciación– la firma que calzaba el escrito respectivo era notoriamente 
diferente a otras que obraban en el sumario; y, 4. Opciones a las que se puede agregar la suspensión 
del acto reclamado, en caso de que sea del interés de la parte agraviada solicitarla. Entonces, frente a 
este abanico de posibilidades, no es una verdad irrefutable que el requerimiento al que se constriñe el 
auto impugnado tenga como consecuencia irremediable que el quejoso sea privado de la libertad. 
Razones por las que se desvanece la idea de que el auto impugnado sea de naturaleza trascendental y 
grave que pudiera causarle un daño irreparable, pues al contrario, se observan distintos escenarios en 
los que pueden mantenerse las pretensiones jurídicas buscadas por la agraviada a través del escrito del 
que se requiere su ratificación e, incluso, en donde es asequible la reparación, en el supuesto de que 
este último se tuviese por no presentado. Además, la circunstancia de que en el juicio de amparo 
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indirecto se combata una orden de aprehensión o algún mandamiento privativo de la libertad no puede 
vedar o reducir el campo de acción de los Jueces de Distrito a efecto de verif icar la certeza de las 
actuaciones que se susciten en el sumario pues, de lo contrario, se correría el riesgo de que por el 
hecho de que se reclame en el controvertido constitucional un acto de naturaleza igual o similar a la 
referida, fuese suficiente para que el juzgador no pudiese prevenir en tratándose de firmas discrepantes, 
por más notoria que se observara tal irregularidad, lo cual se estima inadecuado. En ese sentido, 
aunque en el sumario constitucional se combata una orden de aprehensión, ello no varía el hecho de 
que el acuerdo en que el Juzgado de Distrito requiera al quejoso para que se presente a ratificar su 
firma, so pretexto de que dista de las que aparecen en autos y con el apercibimiento que, de ser omiso, 
se tendrá por no presentado el escrito correspondiente, verse en una mera prevención cuyo 
apercibimiento se efectiviza en caso de que el requerido incumpla con lo ordenado. Con lo que se 
sustrae a que los posibles perjuicios dependen del actuar que tenga la parte requerida frente a la 
prevención formulada. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021393  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Civil)  
Tesis: PC.XIX. J/13 C (10a.)  
 
RECONVENCIÓN EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. PROCEDE CUANDO EXISTA CONEXIDAD 
ENTRE LAS PRESTACIONES RECLAMADAS EN LO PRINCIPAL Y EN VÍA DE RECONVENCIÓN, 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 470 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS. 

 
En atención al principio de economía procesal, a fin de evitar sentencias contradictorias respecto a un 
mismo litigio, cuando exista conexidad entre las prestaciones reclamadas en lo principal y en vía de 
reconvención, por versar sobre el mismo derecho real derivado de un contrato de apertura de crédito 
con garantía hipotecaria, de conformidad con los artículos 470, 471, 530, 536 y 539 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Tamaulipas, sí procede la reconvención, siempre y cuando 
proceda también tramitarla en el procedimiento sumario civil; así como en la vía especial hipotecaria, en 
el cual, además de establecer reglas específicas para su desarrollo, una vez contestada la demanda, el 
juicio se seguirá con sujeción a la vía sumaria, lo que hace compatible dicha figura; sin que sea la vía 
especial la única para dirimir tales controversias, pues las fracciones V, VII y VIII, del indicado artículo 
470 prevén las prestaciones íntimamente relacionadas con la contratación sobre la que versó la acción 
principal, esto es, un contrato de apertura de crédito con garantía hipotecaria. 
 
PLENO DEL DECIMONOVENO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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TESIS JURISPRUDENCIALES 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021387  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: XVI.1o.A. J/55 A (10a.)  
 
PRESUNCIÓN DE INGRESOS POR DEPÓSITOS EN LA CUENTA BANCARIA DEL 
CONTRIBUYENTE. PARA DESVIRTUARLA CON UN CONTRATO DE MUTUO SIMPLE O CON 
INTERÉS DEBE PROBARSE SU MATERIALIDAD, ENTRE OTROS MEDIOS, CON LOS RECIBOS O 
ESTADOS DE CUENTA DEL MUTUANTE. 

 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 56/2010, 
consultable en la página 838 del Tomo XXXI, mayo de 2010, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, de rubro: "PRESUNCIÓN DE INGRESOS ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 59, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. SE ACTUALIZA CUANDO 
EL REGISTRO DE LOS DEPÓSITOS BANCARIOS EN LA CONTABILIDAD DEL CONTRIBUYENTE 
OBLIGADO A LLEVARLA, NO ESTÉ SOPORTADO CON LA DOCUMENTACIÓN 
CORRESPONDIENTE.", determinó que la estimativa indirecta de ingresos contenida en el precepto 
señalado, faculta a la autoridad fiscal a considerar los depósitos bancarios no registrados en la 
contabilidad del contribuyente como ingresos y valor de los actos o actividades por los que debe pagar 
contribuciones, cuando no sustenta documentalmente en su contabilidad el registro de sus 
transacciones comerciales. De acuerdo con lo anterior, para desvirtuar con un contrato de mutuo simple 
o con interés la presunción relativa a que los depósitos en la cuenta bancaria del contribuyente son 
ingresos, debe probarse su materialidad y que el mutuatario depositó en la cuenta del contribuyente el 
importe pactado en ese acuerdo de voluntades, precisamente para cubrir el adeudo, entre otros medios, 
con los recibos o estados de cuenta del mutuante, pues la exhibición del contrato solamente acredita la 
realización de éste, pero es insuficiente para justificar la efectiva transferencia del numerario que en él 
se indica, sobre todo que en la presunción aludida se encuentra implícito el principio ontológico de la 
prueba, en el sentido de que lo ordinario es que los contribuyentes que desarrollan actividades 
lucrativas perciben ingresos con motivo de éstas, salvo prueba en contrario, por lo cual, la norma fiscal 
considera que los depósitos en las cuentas bancarias del contribuyente constituyen ingresos. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Publicadas el viernes 10 de enero de 2020 en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021385  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Laboral)  
Tesis: PC.I.L. J/58 L (10a.)  
 
LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA. LAS PRESTACIONES DE BONOS DE 
APROVISIONAMIENTO (VALES DE DESPENSA) Y SERVICIO MÉDICO PREVISTAS EN EL 
MEMORÁNDUM 1088 DE TREINTA Y UNO DE JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 
CUATRO, REQUIERE QUE EL EX EMPLEADO QUE LAS SOLICITE TENGA LA CALIDAD DE 
TRABAJADOR JUBILADO. 

 
Del contenido del memorándum 1088 de treinta y uno de julio de mil novecientos ochenta y cuatro, se 
desprende que sólo tienen derecho a las prestaciones de bonos de aprovisionamiento (vales de 
despensa) y servicio médico los ex trabajadores de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública, que 
hayan obtenido una pensión por jubilación y no así los que disfruten de una pensión diversa, como la de 
edad y tiempo de servicios, toda vez que de manera específica el apartado 1 de dicho documento 
establece la posibilidad de que se otorguen dichas prestaciones a los ex empleados que "al jubilarse" 
tengan quince años o más de labores ininterrumpidos para la institución; de ahí que para acceder a 
tales prestaciones, aun con los años de servicios mencionados, se requiere contar con la calidad de 
trabajador jubilado, sin que el otorgamiento de la pensión por edad y años de servicios otorgada por el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado (ISSSTE) haga 
las veces de jubilación y con ello se tenga por satisfecho el requisito exigido por el aludido 
memorándum 1088, porque se trata de una pensión diferente. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021383  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: XIII.2o.C.A. J/1 A (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. LA LEY DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO DE OAXACA, ESTABLECE MAYORES REQUISITOS QUE 
LOS SEÑALADOS EN LA LEY DE AMPARO PARA CONCEDER LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO, POR LO QUE NO DEBE DESECHARSE LA DEMANDA DE AMPARO O SU 
AMPLIACIÓN EN EL AUTO INICIAL, CON EL ARGUMENTO DE QUE PREVIAMENTE DEBE 
AGOTARSE AQUÉL. 
 
Una de las excepciones al principio de definitividad, previsto en el artículo 61, fracción XX, de la Ley de 
Amparo, consiste en que la ley que rija el acto reclamado establezca la existencia de un juicio, recurso o 
medio de defensa legal por virtud del cual pueda ser modificado, revocado o nulificado el acto de 
autoridad, en el que se suspendan sus efectos, sin exigir mayores requisitos que los previstos en dicho 
ordenamiento para conceder la suspensión definitiva. Al respecto, el numeral 215, fracción III, de la Ley 
de Procedimiento y Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca establece mayores exigencias que 
las señaladas en la Ley de Amparo para conceder la suspensión del acto impugnado, al disponer como 
requisito que con la ejecución de éste se generen al solicitante daños y perjuicios de difícil reparación; 
elemento que no está previsto en el artículo 128 de la Ley de Amparo. Por tanto, al actualizarse la 
excepción señalada, la causal de improcedencia del juicio constitucional no es manifiesta e indudable, 
en términos del artículo 113 de la misma ley, por lo que la demanda de amparo o su ampliación no debe 
desecharse en el auto inicial con el argumento de que es necesario promover, previamente, el juicio 
contencioso administrativo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS CIVIL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 
TERCER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Época: Décima Época  
Registro: 2021382  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 10 de enero de 2020 10:11 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: 2a./J. 154/2019 (10a.)  
 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA 
RESOLUCIÓN PRELIMINAR QUE CONTIENE LA PRESUNCIÓN DE INEXISTENCIA DE 
OPERACIONES DEL CONTRIBUYENTE, A QUE SE REFIERE EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, DADO QUE NO CAUSA AGRAVIO 
EN MATERIA FISCAL. 

 
La citada resolución inicial no constituye el producto final o la voluntad definitiva del Servicio de 
Administración Tributaria mediante la cual defina la situación jurídica del contribuyente, tan es así que 
éste cuenta con un plazo para manifestar lo que a su interés convenga, así como aportar la información 
y documentación para desvirtuar los hechos objeto de la presunción generada, razón por la cual aún no 
le causa agravio en materia fiscal, al no establecer de manera concluyente la inexistencia de las 
operaciones; por tanto, contra la resolución preliminar que contiene la posible inexistencia de 
operaciones del contribuyente es improcedente el juicio contencioso administrativo federal, al no surtirse 
el supuesto de la fracción V del artículo 3 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Administrativa. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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AUTORIDAD RESPONSABLE EN EL JUICIO DE AMPARO. PREVIAMENTE A DECLARAR SU 
INEXISTENCIA DERIVADA DE SU INCORRECTA DENOMINACIÓN, EL JUEZ DE DISTRITO DEBE 
REQUERIR AL QUEJOSO PARA QUE, DE ESTIMARLO CONVENIENTE, LA PRECISE, CORRIJA O 
ACLARE. 
 

Si en el auto admisorio de la demanda de amparo se señaló que de no existir las autoridades 
responsables con la denominación que les atribuyó el quejoso, se tendrían por inexistentes, y en la 
razón actuarial se da cuenta de la imposibilidad de entregar el oficio de emplazamiento porque es 
imprecisa o incorrecta la denominación proporcionada en la demanda, procede requerir al quejoso para 
que manifieste lo que a su interés convenga, esto es, que de estimarlo conveniente precise, corrija o 
aclare la denominación de aquélla, con la prevención de que de no realizar manifestación alguna, se 
tendrá por inexistente a la autoridad responsable denominada de manera incorrecta y se suspenderá 
toda comunicación con ella, pues no dar al quejoso la oportunidad de realizar manifestación alguna al 
respecto, implica dejarla en estado de indefensión. 
 
PLENO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación (https://sjf.scjn.gob.mx) 
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APODERADO QUE COMPARECE EN REPRESENTACIÓN DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL (IMSS) AL PROCEDIMIENTO LABORAL. PARA TENER POR DEMOSTRADA SU 
PERSONALIDAD, NO ES NECESARIO QUE ACREDITE SER TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS JURÍDICOS O ESTAR ADSCRITO A ÉSTA. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 144, fracción I, del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, el delegado regional del IMSS únicamente puede sustituir sus facultades 
en el titular o en el personal adscrito a la Jefatura de Servicios Jurídicos. Por su parte, el artículo 692, 
fracción III, de la Ley Federal del Trabajo establece que, cuando el compareciente actúe como 
apoderado de persona moral, podrá acreditar su personalidad mediante testimonio notarial o carta 
poder otorgada ante dos testigos, previa comprobación de que quien le otorga el poder está legalmente 
autorizado para ello. Así, a fin de respetar los principios de sencillez e informalidad que rigen el derecho 
procesal laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 685, primer párrafo, y 687 de la Ley Federal 
del Trabajo, no deben agregarse requisitos adicionales contemplados en ordenamientos diversos, ya 
que la legislación laboral no permite la supletoriedad en estos casos, sino que se rige bajo sus propias 
reglas y principios. En consecuencia, para cumplir con el requisito del referido artículo 692, es suficiente 
que del documento en el cual el mencionado funcionario delega el poder, se advierta que el poderdante 
está autorizado para hacerlo, sin que sea indispensable que quien recibe el mandato demuestre ante la 
autoridad laboral tener el carácter que exige el artículo 144, fracción I, mencionado, de titular o abogado 
adscrito a la Jefatura de Servicios Jurídicos. 
 
PLENO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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ACTA DE DISCUSIÓN Y VOTACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. LA FALTA DE FIRMA DE 
ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DEL TRIBUNAL DE TRABAJO O DEL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE, NO DA LUGAR A ANALIZARLA DE OFICIO EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO, CUANDO EL QUEJOSO NO FORMULA CONCEPTO DE VIOLACIÓN Y NO SE TRATA 
DEL TRABAJADOR O SUS BENEFICIARIOS (INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
147/2007). 
 
La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 147/2007, de 
rubro: "LAUDO. LA FALTA DE FIRMA DE ALGUNO DE LOS INTEGRANTES DE UN TRIBUNAL DE 
TRABAJO, CUANDO FUNCIONA EN JUNTA ESPECIAL O EN SALA, O DEL SECRETARIO QUE 
AUTORIZA Y DA FE, CONDUCE A DECLARAR DE OFICIO SU NULIDAD Y CONCEDER EL AMPARO 
PARA QUE SEA SUBSANADA TAL OMISIÓN, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIEN PROMUEVA LA 
DEMANDA.", determinó que el órgano de control constitucional, oficiosamente, sin necesidad de que en 
la demanda de amparo se expresen conceptos de violación y con independencia de quien la promueva, 
el Tribunal Colegiado de Circuito deberá declarar la nulidad del laudo si carece de alguna de las firmas 
a que se refieren los artículos 839 y 889 de la Ley Federal del Trabajo, por lo que debe ordenar su 
nueva emisión, subsanando esa formalidad, sin que ello se traduzca en suplir la deficiencia de la queja 
en un caso no permitido por la Ley de Amparo; sin embargo, dicho criterio es inaplicable cuando esa 
omisión formal tiene lugar en el acta de la audiencia de discusión y votación prevista en el artículo 888 
de la ley referida, porque se trata de un acto procesal previo al dictado del laudo; de ahí que si quien 
acude al amparo no es el trabajador o sus beneficiarios, al ser un asunto en donde impera el principio 
de estricto derecho, necesita formular conceptos de violación específicos, tendentes a plantear dicha 
violación adjetiva, ya que en esta materia sólo procede la suplencia de la queja en favor del trabajador, 
lato sensu, máxime que la infracción procesal no es de las que estén fundadas en alguna disposición 
declarada inconstitucional por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el correspondiente Pleno 
de Circuito, o que se encuentre probado que la entidad peticionaria de amparo se ubique en un atraso 
cultural y económico relevantes, en términos de las fracciones I, V y VII del artículo 79 de la Ley de 
Amparo. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de enero de 2020 a las 10:11 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de enero de 2020, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 16/2019. 
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